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Republica de Colombia 

• Ministerio de Minas y Energia 

COMISIÔN DE REGULACIÔN DE ENERGfA Y GAS 

RESOLUCIÔN No. 045 DE 2009 

( 3 D ABR. 2009 ) 

Por la cual se modifica la Resoluciôn CREG - 095 de 2008 

LA COMISIÔN DE REGULACIÔN DE ENERGÎA Y GAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 
142 de 1994 y la Ley 401 de 1997, y en desarrollo de los Decretos 1524 y 2253 
de 1994, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Resoluciôn CREG-095 de 2008, se estableciô el procedimiento de 
comercializaciôn de gas natural de que trata el Decreto 2687 de 2008. 

Se recibiô comunicaciôn de la sociedad PACIFIC STRATUS ENERGY COLOMBIA 
LTD (E-2009-000808), mediante la cual present6 algunas observaciones 
relacionadas con los plazos establecidos en la Resoluciôn CREG-095 de 2008 
para la Subastas de Gas Natural. 

Se considera necesario modificar los plazos establecidos en la Resoluci6n 
CREG-095 de 2008 para la selecciôn del Subastador Ûnico y la realizaciôn de la 
subasta, teniendo en cuenta que la iniciaciôn de estos procedimientos de 
comercializaciôn estâ vinculada con la firmeza del acto administrativo de que 
trata el Parâgrafo del Articulo 9 del Decreto 2687 de 2008. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artîculo 2 de la 
Resoluciôn CREG-097 de 2004, en la expediciôn de esta Resoluciôn no se da 
aplicaciôn al articulo 9 del Decreto 2696 de 2004 por razones de oportunidad, 
teniendo en cuenta el plazo actualmente establecido en la Resoluciôn CREG-
095 para llevar a cabo la Subasta. 

Que la Comisiôn de Regulaciôn de Energîa y Gas, en su sesiôn No. 407 del 30 
de abril de 2009, acordô expedir la presente resoluciôn. 

RESUELVE: 

ARTÎCULO 1. Modificaci6n del Articulo 13 de la Resoluci6n CREG - 095 
de 2008. El Artîculo 13 de la Resoluciôn CREG-095 de 2008 quedarâ asî: 
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ARTICULO 13. SUBASTADOR ÛNICO. Los productores que tengan PDOF 
para subastar seleccionarân de comûn acuerdo un Subastador Ünico, del 
cual se infonnara a la CREG dentro de los veinte (20) dias hâbiles 
siguientes a la publicaciôn del Reglamento de la Subasta. Si vencido este 
plazo no se ha designado al Subastador Ünico o no se ha informado a la 
CREG su designaciôn, ésta lo seleccionarâ. 

Pa.ra.graJ'o. El Subastador Ünico no podrâ tener vinculaci6n econômica con 
los Agentes Operacionales en los ténninos del Articula Primera del Articula 
1 del Decreto 2687 de 2008. 

ARTÎCULO 2. Modificaciôn del Articulo 16 de la Resoluciôn CREG - 09S 
de 2008. El Articulo 16 de la Resoluciôn CREG-095 de 2008 quedarâ asi: 

ARTiCULO 16. CRONOGRAMA PARA LAS SVBASTAS. Para la 
comercializaciôn del gas natural correspondiente a la Declaraciôn de 
Producciôn, de que trata el Articula 9 del Decreto 2687 de 2008, los plazos 
aplicables al desarrollo del Procedimiento para Comercializaci6n de la 
PDOF de gas natural de los campos con precios libres, serân los siguientes: 

• Plazo para Presentaci6n de Solicitudes de Campra: Diez (10) dias 
hâbiles contados a partir de la f echa de Divulgaciôn de la PDOF. 

• Plazo para publicaci6n del resultado de la comparaci6n entre la PDOF y 
las Solicitudes de Campra: Cinco (5) dias habiles contados a partir del 
vencimiento del plazo para Presentaciôn de Solicitudes Campra. 

• Plazo para publicaci6n del Reglamento de la Subasta: Diez (10) dias 
hâbiles contados a partir del vencimiento del plazo para Presentaciôn 
de las Solicitudes Campra. 

• Perlodo de Precalijicaciôn: Veinticinco (25) dias hâbiles. 
• Fecha de realizaci6n de las Subastas: El dia cuarenta y cinco (45) hâbil 

siguiente a la f echa en que que de en .finne el acto administrativo de que 
trata el parâgrafo del Articula 9 del Decreto 2687 de 2008 o la nonna 
que lo modi.fique o sustituya. 

ARTiCULO 3. VIGENCIA. La presente Resoluciôn rige a partir de la fecha 
de su publicaciôn en el Diario Oficial. 

PUBLÎQUESE Y CÛMPLASE 

Dada en Bogotâ, D. C. a los 
3 ù ABR. 2009 

G;_r;~ OLANO 
Vicem · stro de Minas y Energia 
delegado del Ministro de Minas y 

Energia 
Presidente 

HERN 


